
B. O~ · del E.-Núm. 70 21 marzo 1968 
--~-------------------------------------------------------

tificación de los méritos que aleguen, estimándose como prefe
rente la especialización en «Geología e Investigación petro
Ii!era». 

Las campañas serán de dieciocho meses, transcurridos los 
cuales el que resulte designado tendrá derecho a una licencia 
reglamentaria de seis meses en la Península. con la percepción 
integra de sus emolumentos. ' 

Los gastos de viaje de incorporación y regreso, así como los 
de las licencias reglamentarias, serán de cuenta del Estado. 
tanto para el funcionamiento como para los familiares a su 
cargo, sUjetándose además a las condiciones prevenidas en el 
vigente Estatuto del Personal al servicio de las Administracio
nes de la Guinea Ecuatorial. aprobado pór Decreto de 9 de abril 
de 1947. 

La Presidencia del Gobierno, apreciando libremente los mé
ritos y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá 
designar a cualquiera de ellos siempre que cumpla las condicio
nes eXigidas en el presente concurso, o bien declararlo desierto 
si lo estima conveniente. 

Madrid, 11 de marzo de 1968.-EIDirector general, José Dlaz 
de Villegas.-Conforme: Luis Carrero. 

MINISTERIO DE ·HACIENDA 

RESOLUCION del Tribunal de las oposiciones a 
ingreso en el Cuerpo de Intervención y Contabi
lidad de la Administración Civil del Estado por la 
que se convoca a los opositores al acto del sorteo 
y se anuncia la fecha en que dará comienzo la 
práctica del primer ejercicio. . 

Se convoca a los señores opositores admitidos a tomar parte 
en los ejercicios de la oposición a ingreso en el Cuerpo de In
tervención y Contabilidad de la Administración Civil del Esta
do, convocada por Orden de este Ministerio de fecha 31 de 
julio de 1967 «(Boletín Oficial del Estado» del día 4 de agosto 
siguiente), al acto del sorteo, que se celebrará el día 23 de mar
zo, a las trece horas, en el salón de actos de la Intervención 
General de la Administración del Estado, calle Alcalá, núme
ro 11, para determinar el orden en que hayan de ser llamados 
a actuar. 

Conforme a los términos de la convocatoria y a la Orden de 
11 de diciembre de 1967 «<Boletín Oficial del Estado» del día 15 
siguiente) el primer ejercicio dará comienzo el día 15 de abril 
de 1968, a las ocho horas, en el Instituto de Estudios Fiscales. 
calle de Casado del Alisal, número 6, y se convoca desde ahora 
para la práctica de dicho ejercicio a los veinte primeros sefiores 
de la relación que resulte del sorteo que se celebrará el día 23 
de marzo, los diez primeros a las ocho horas y los diez restan
tes a las qUince horas. 

Los avisos a los sefiores opositores convocados para actuar 
en días y ejercicios posteriores se realizará en lo sucesivo en los 
tablones de anuncios de la Intervención General de la Admi
nistración del Estado (Ministerio de Hacienda) y del Instituto 
de Estudios Fiscales. , 

Madrid, 15 de marzo de 1968.-El Secretario, Angel Marrón 
Gótnez.-Visto bueno: El Presidente, Manuel Alvarez Rodríguez. 

DE 
M 1 N IS TER I O 

LA GOBERNACION 

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se convoca concurso para 
proveer en propiedad plazas vacantes de Directores 
de Bandas de Música civiles. 

De conformidad con lo establecido en el articulo 218 del 
Reglamento de Funcionarios de Administración Local de 30 de 
mayo de 1952, se convoca concurso para la provisión en pro
piedad de las plazas vacantes de Directores de Bandas de Mú
sica civiles, cuya relación se inserta al final de esta convocato
ria y con arreglo a las bases siguientes: 

Primera.-Tendrán derecho a tomar parte en el concurso, 
siempre que no estuvieren inhabilitados para ello. todos los 
Directores pertenecientes al Cuerpo. 

Segunda.-<Las vacantes clasificadas en primera categofla 
podrán ser solicitadas por todos los componentes del Cuerpo. 

bien entendido que la designación para tales plaZas ,estará ,g~ 
jeta a la prelación establecida en el artículo 219 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local. 

Tercera.-.Los Directores que se encuentren en la situación 
Qe excedencia forzosa pasarán a la de excedencia voluntaria 
si en · el presente concurso no solicitan todas las vacanteS de 
clase igual a la plaza que desempeñaban. 

Cuarta.-Los Directores de Bandas de Música civiles que en 
la actualidad desempeñen interinamente plazas correspondien
tes al Cuerpo cesarán en el percibO de aumentos graduales por 
el tiempo de servicios prestados si no solicitan la totalid~ qe 
los destinos vacantes correspOndientes a la categorla que oS
tenten (instrucción número 1, epígrafe 2,5, dictada para apli- . 
cación de la Ley 108/1963). 

QuInta.-Para tomar parte en el concurso será preciso: 
a) La presentación de una instancia ajustada al modelo nú

mero 1, reintegrada debidamente ; una ficha apaisada de cartu
lina doble, blanca, conforme con el modelo número 2, y tantas 
declaraciones (modelo número 3) cuantas sean las plazas que 
se soliciten. (Los modelos que se indican van insertos en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 36, del día 11 de febrero 
de 1961). 

b) El abono, en concepto de derechos de concurso, de cien 
pesetas para los concursantes de primera categoría, y de se
tenta y cinco pesetas para los de segunda (articulo 2.18, nú
mero 3, del Reglamento de Funcionarios de Administración Lo
cal, en relación con el Decreto 500/1960, de 24 de marzo). 

Sexta.-El abono de derechos y la presentación de todos los 
documentos (preceptivos o voluntarios) que hayan de surtir 
efecto en el concurso podrá efectuarse en el NegOCiado sexto. 
Sección primera, de esta Dirección General, por el propio in
teresado, por intermedio de persona expresamente autorizada, 
por Gestor Administrativo colegiado o por conducto del ()o. 
legio Oficial de Directores de Bandas de Música civiles, cual
quier dla hábil, de once a trece horas. dentro del plazo im· 
prorrogable de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la pUblicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial 
del Estado». También podrán efectuar los concursantes la pre
sentación de la documentación exigida y el abono de los dere
chos correspondientes de acuerdo con lo establecido en el aro 
ticulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo. 

Los funcionarios residentes en el extranjero podrán presen
tar sus instancias en cualqUier representación diplomática o 
consular de España, las cuales las remitirán . por correo aéreo 
certificado ' por cuenta del interesado. 

Séptima.-Las renuncias, tanto a la totalldad de las plazas 
como a alguna de ellas, y las alteraciones del orden de pre
ferencia, habrán de formularse, precisamente, dentro del plazo 
concedido para la preentación de instancias, tomando parte en 
el concurso. 

Octava.~errado el plazo de admisión al concurso, este Cen
tro Directivo visará las copias de las declaraciones y las remi
tirá a las Corporaciones, a los efectos prevenidos en el artícu· 
lo 200 del Reglamento de Funcionarios de Administración Lo
cal. Al cotejar las declaraciones y sus copias con el expediente 
personal del interesado, se consignarán de oficio las observacio
nes y modificaciones oportunas sobre las inexactitudes u omi
siones que aparecieren y, si la iJ;nportancia de las mismas lo 
aconsejare, podrá decretarse la exclusión de los concursantes, 

Novena.--.En el · plazo máximo de dos meses, contados desde 
el día en que reciban la documentación de los concursantes a 
la plaia, las Corporaciones deberán efectuar los nombramientos 
en propiedad, que se comunicarán a esta Dirección General a 
los efectos previstos en el articulo 222 del Reglamento de Fun
cionarios de AdmInistración Local. 

Las Corporaciones, al otorgar los nombramientos en propie
dad, segUirán los trámites y cumplirán los requisitos estableci
dos en los articulos 2i2O y 221 de dicho Reglamento, teniendo en 
cuenta el orden de preferencia que se expresa en el artículo 219 
del mismo cuerpo legal. . 

Décima.--.El concursante en quien recayere nombramiento y 
no se presentare a tomar posesión del cargo en el plazo regla
mentario, contado a partir de la pUblicación de los nombra
mientos definitivos en el mencionado periódico oficial o en el 
de prórroga que pUdiera concedérsele por este Centro Directivo, 
por razón de circunstancias especiales, se entenderá que re
nuncia al mismo, teniendo en cuenta qUe el mero hecho de 
tom:¡,r parte en el concursu implica la aceptación de la plaza 
para la que fuere designado y el cese. en su caso, de la que 
desempeñaba. 

Se Incluyen en la presente convocatoria las vacantes que 
habrán de prodUCirse hasta el 30 de junio del afio actual por 
jubilación forzosa por edad de sus actuales titulares. 

Los Gobernadores civiles ordenarán la inmediata inserción 
I de la presente convocatoria y relación de vacantes para general 

conocimiento. 

Madrid, 5 de marzo de 1968.-El Director general, JOsé LuIs 
Moris. 


